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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, UNIVERSIDADES Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, de la Dirección General de Formación 
Profesional, por la que se hace pública la relación de escuelas de arte y superiores 
de diseño autorizadas para impartir ciclos formativos plurilingües (PluriArt), así 
como los ciclos formativos autorizados, para el curso 2024/25.

Mediante la Resolución de 24 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación 
Profesional, se establecen las bases para el desarrollo de los ciclos formativos plurilin-
gües en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y deseño (PluriArt) para el curso 
2024/25 (DOG núm. 128, de 24 de junio de 2024), y se establece la convocatoria para las 
escuelas de arte y superiores de diseño que deseen impartir estos ciclos plurilingües en el 
curso 2024/25.

El punto decimotercero de dicha Resolución de 24 de junio de 2021 establece que la di-
rectora general de Formación Profesional dictará una resolución que contendrá la relación 
de escuelas de arte y superiores de diseño y ciclos autorizados, y que se publicará en el 
Diario Oficial de Galicia.

En virtud de lo expuesto anteriormente,

RESUELVO:

Primero. Publicar la relación de escuelas de arte y superiores de diseño autorizadas 
para impartir ciclos formativos plurilingües (PluriArt) en el curso 2024/25, así como los ci-
clos formativos autorizados.

Segundo. Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el con-
selleiro de Cultura, Educación, Formación Profesional y Universidades en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Santiago de Compostela, 31 de julio de 2024

María Eugenia Pérez Fernández 
Directora general de Formación Profesional
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ANEXO

Escuelas de arte y superiores de diseño autorizadas para impartir ciclos formativos plu-
rilingües (PluriArt) en el curso 2024/25 y ciclos formativos autorizados.

Código Escuela de arte y superior de diseño Ciclo Idioma

15005506 EASD Pablo Picasso

Dorado, Plateado y Policromía
(ciclo formativo de grado superior) Inglés

Ilustración
(ciclo formativo de grado superior) Inglés

27006589 EASD Ramón Falcón

Fotografía
(ciclo formativo de grado superior) Inglés

Serigrafía artística
(ciclo formativo de grado medio) Inglés
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